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CONDICIONES DE PRODUCTOS/SERVICIOS 
Estas Condiciones de productos/servicios son aplicables a ciertos productos a los que usted accede a través de 
nuestras plataformas, sitios web o que están identificados de otro modo en su formulario de pedido, plan de trabajo 
u otro documento de pedido (colectivamente “formulario de pedido”) y complementan las Condiciones de Clarivate 
que se aplican a todos nuestros productos. Si ha encargado o está accediendo a un producto que no aparece en la 
lista allí descrita, entonces estas Condiciones de productos/servicios no regirán para su pedido. “Nosotros”, 
“nuestro(s)” y “Clarivate” significan la entidad de Clarivate Analytics identificada en el formulario de pedido; “usted”, 
y “su(s)” significan la entidad del Cliente indicado en el formulario de pedido. Cualquier otro término no definido en 
estas condiciones de Producto/Servicio tiene el significado que se le otorga en las Condiciones de Clarivate. 

 
Metaminer Consortium 
1. Definiciones. “Proyecto” significa la colaboración de los miembros de los consorcios (“Miembros”) con la 
intención de desarrollar Resultados del proyecto. “Resultados del Proyecto” hace referencia a cualquier producto 
nuevo y autónomo completamente desarrollado y entregado por nosotros como consecuencia directa del 
Proyecto, que puede incluir mapas de trayectoria. 
2. Resultados del proyecto. a) Debe poseer una licencia válida de MetaCore durante todo el Proyecto. Los Resultados 
del proyecto estarán disponibles a través de su licencia de MetaCore. b) Los miembros tienen derechos exclusivos a 
los mapas de trayectoria incluidos en los Resultados del proyecto (“Mapas de Trayectoria”) durante 12 meses desde 
la fecha en que primero se entregan los Resultados del Proyecto a un Miembro. Excepto para los Miembros, no 
distribuiremos Mapas de trayectoria durante este período de exclusividad. c) Sin perjuicio de la cláusula 2 b), durante 
el período de exclusividad, podemos i) utilizar los Mapas de trayectoria para fines de demostración con personas que 
no sean miembros o libremente para nuestros fines internos, ii) divulgar nombres y datos numéricos, así como 
también imágenes estáticas y no interactivas de los Mapas de trayectoria, y iii) utilizar y distribuir libremente los 
Resultados del proyecto (aparte de los Mapas de trayectoria). d) El uso y la distribución de los Resultados del 
proyecto, de otro modo, quedan sujetos a su licencia de MetaCore y los términos de los Servicios de información.  
3. Administración de proyectos. a) Junta del proyecto. Cada Miembro designará a un científico en una junta del 
proyecto para que actúe como representante del miembro y ejerza el derecho a voto de dicho Miembro. La junta 
del proyecto proporcionará la dirección general del Proyecto y nos otorgará (o les otorgará a las personas que 
contratemos) responsabilidad para la administración diaria del Proyecto, donde se actuará siempre que sea posible 
de acuerdo con el Plan del proyecto. b) Votos. Salvo que se indique específicamente lo contrario en estas 
condiciones, la junta del proyecto operará mediante voto secreto mayoritario. Cada Miembro tiene derecho a 
votar una vez sobre cualquier decisión, siempre y cuando el Miembro se mantenga al día con sus obligaciones en 
relación con el Proyecto. c) Plan del proyecto. En el plazo de 30 días desde el comienzo del Proyecto, la junta del 
proyecto creará y adoptará un plan de trabajo y metas formales (“Plan del proyecto”) que compartirá con 
nosotros. El Plan del proyecto puede modificarse en cualquier momento con dos tercios de los votos de los 
Miembros con derecho a voto. 
4. Periodo de vigencia y resolución. a) Puede finalizar la afiliación si proporciona una notificación por escrito con, 
al menos, treinta (30) días de antelación, notificación que entrará en vigencia al final del año actual del Proyecto de 
ese momento. Además, puede retirarse de inmediato si los Miembros, con dos tercios de los votos, acuerdan que 
no se han alcanzado sustancialmente las metas del Proyecto. b) Podemos finalizar el Proyecto de inmediato si, en 
cualquier momento, hay tres o menos Miembros activos y le proporcionaremos una notificación sobre la 
finalización tan pronto como sea razonablemente posible. También podemos finalizar su participación de 
inmediato si su licencia de MetaCore finaliza por cualquier motivo. 
5. Titularidad. a) Todo el producto de trabajo que desarrollemos en el marco del Proyecto, individualmente o con 
los Miembros o terceros, es de nuestra única y exclusiva propiedad y usted nos cede por la presente todos los 
derechos (presentes y futuros) que pueda tener sobre el producto de trabajo y renuncia (y hará que sus usuarios 
renuncien a cualquier derecho moral sobre dicho producto de trabajo). b) Podremos alojar, utilizar o modificar 
cualquier información, presentación, artículo, dato, software, equipo u otros materiales, así como cualquier 
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logotipo, marca comercial, imagen o cualquier otra marca que nos haya proporcionado usted o en su nombre en 
relación con la ejecución del Proyecto. 
6. Asistencia técnica. Durante el período de vigencia del Proyecto, le proporcionaremos soporte (en horario 
comercial normal y a nuestra discreción) para los Resultados del proyecto, siempre y cuando sea un miembro 
activo. A su pedido, podemos proporcionarle servicios de mantenimiento (como edición de mapas de trayectoria 
con datos nuevos, anotaciones en artículos de investigación y agregado de biomarcadores nuevos) u otros 
servicios de soporte acordados para los Resultados del proyecto a cambio de un cargo acordado. 
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